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_ VEINCUSTODIA CIA. LTDA. 

3 
Las 

Guayaquil, 18 DE MARZO DEL 2013. = 
= 

so 

Señor iz 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS + 
Ciudad. 5 

  

De mis consideraciones: 

Yo: VEINTIMILLA CAMACHO MARCO ANTONIO, portador de la cédula 
de Identidad N“ 1900171396 y representante Legal de la empresa 
VEINCUSTODIA CIA. LTDA. cuyo RUC es 0992726059001 y 
EXPEDIENTE N* 141208. Pongo en conocimiento de ustedes que 
con fecha de hoy 23 ENERO DEt 2013, he registrado en el Libro de 
Acciones y de Accionistas de la compañía la cesión de 2500 acciones 
que tenía el accionista VEINTIMILLA CALYA PATRICIO ARMANDO, 
de nacionalidad ecuatoriana y portador de ta cédula de identidad NO 
0920457033 a favor de WEINTIMILIA CAMACHO MARCO 
ANTONIO, de nacionalidad ecuatoriana y portador de la cédula de 
identidad N01900171396. Las acciones cedidas son las numeradas del 
7501 a la 10.000 y que están contenidas en el Título NO 003. Las 
acciones son Ordinarias y Nominativas con el valor de UN DÓLAR, cada 
una. 

Por la atención que se sirvan brindar a la presente, les quedo muy 
agradecido. 

     Atentamente, 

C.J. NO 1900171396 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

2.0 MAR 2013 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil - 

lo 2013// ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPARÍA VEINCUSTODIA CIA LTDA 
QUE REALIZA EL SEÑOR PATRICIO ARMANDO VEINTIMILLA 
CALVA A FAVOR DEL SEÑOR MARCO ANTONIO VEINTIMILLA 
CAMACHO. 

CUANTÍA: INDETERMINADA ocre 
En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, cinco de Febrero 

  

de dos mil trace, ante mí. Rodolfa Pérez Pimentel. Notario Décima Sexto de este Cantón, comparece 

por uns parte, en calidad de Cedentes el señor PATRICIO ARMANDO VEINTIMILLA CALVA, quien declara 

obrar debidamente autorizado para la realización de este acto, por la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía VEINCUSTODIA CIA HDA, en sesión celebrada el veintitrés de Enero de dos mil 

trece, cuya copia certificada del acta aceímpaña para que se agregue a la matriz como documento 

habilitante, y en calidad de cesionerio: el señor MARCO ANTONIO VEINTÍMILLA CAMACHO, mayor de edad, 

divorciado, de nacionalidad Ecuatoriane. por sus propios derechos. Los comparecientes sen de 

nacionelidad ecuatoriana y domiciliados en da ciudad de Bueyaquil, mayores de edad, capaces y hábiles 

para contratar y obligarse.- Bien instruidas en el objeto y resultados de esta escritura pública a la 

que proceden como queda expresado can amplia y entera libertad y para sy otorgamiento me 

presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase autorizar e insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

VEINCUSFODIA CIA LTDA DUE REALIZA El SEÑOR PATRICIO ARMANDO VEINTIMILLA CALVA A 

FAVOR DEL SEÑOR MARCO ANTUNIO VEINTIMILLA CAMACHO: PRIMERA: Compurece el señor 

PATRICIO ARMANDO VEINTIMILLA CALVA portador de la cédula de ciudadanía número cero nueve dos 

cero cuatro cinco site cero tres tres, de estado civil soltero de ocupación estudiante domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil. SEGUNDA MINIFTA SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el registro de 

escrituras públicas e su carga una por la cual consta la Cesión de Participaciones que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: Intervienen en la celebración 

de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, en calidad de Cedentes el señor 

PATRICIO ARMANDO VEINTIMILLA CALVA, quien declara obrar debidamente autorizado para la realización 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XV del * 

Cantón Guayaquil 

de este acto, por la Junta General Extraordinaria de Socias de la Compañía VEINCUSTODIA CIA LTDA,, en 

sesión celebrada el veintitrés de Enero de dos mil trece, cuya copia certificada del acta acompaña para 

que se agregue a la matriz como documenta habilitante, y en calidad de cesionaria: el señor MARCO 

ANTONID VEINTIMILLA CAMACHO, mayor de edad, divorciado, de nacionalidad Ecuatoriana, por sus 

propios derechos. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Por escritura pública celebrada ante el 

«ogado Pro yr Vie ateísmo de sacó, el cad Aut dados. 
e insorita en el Registro Mercanti del Cantón Guayaquil el veintidós de Agosto de das mil once, se 

constituyó la compañía denominada VEINCUSTODIA EIA LTDA, con domicilio en la ciudad de Guayaquil y 

con un capital social de diez mil dólares de los Estados Unidos de Ámérice; b) La Junta General 

Extraordinaria de Sucios de la Compañía VEINCUSTODIA CIA LTDA en sesión celebrada el veintitrés de 

Enero de dos mil trece gutorizó al socio señor PATRICIO ARMANDO VEINTIMILLA CALVA propietario de 

dos mil quinientos participaciones de un dólar cada una, para que ceda a favor del señor MARCO 

ANTONIO VEINTIMILLA CAMACHO, las dos mil quinientas participaciones de un dólar cada una y que 

forman parte del capital social de la Compañía VEINCUSTODIA CIA LTDA. y que el señor PATRICIO 

ARMANDO VEINTIMILLA CALVA adquirió en la suscripción de acciones de la referida compañía según 

consta en la escritura pública mencionada en el fiteral a) de esta cláusula. CLAUSULA TECERA: 

CESION DE SOCIOS: Con los antecedentes expuestos el socio PATRICIO ARMANDO VEINTIMILLA CALVA, 

propietario de dos mil quinientas participaciones de un dólar cada una, debidamente autorizado para 

este acto por le Junta General Extraordinaria de Sucios de la Compañía VEINCUSTODIA ClA LTDA, en 

sesión celebrada el veintitrés de Enero de do mil trece, declara que cede en forma irrevocable y 

definitiva a favor del señor MARCO ANTONIO VEINTIMILLA CAMACHO, dos mil quinientas participaciones 

de un dólar cada una, que tiene en el capital social de la compañía denominada VEINCUSTODIA CIA LTDA. 

El señor MARCO ANTONIO VEINTIMILLA CAMACHO, a su vez declara que acepta la cesión de las 

participaciones que realiza a su favor, CLAUSULA CUARTA: GASTOS: Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura pública serán de cuenta del cesionaria quien declara aceptarla. 

CLAUSULA CUINTA ANOTACIONES: Para los fines de ley se deberá anotar lá cesión de participaciones 

gue antecede en el libro de participaciones de la Compañía en la matriz de la escritura de Constitución 

e la misma y en el Registro Mercantil de este Cantón. SEXTA: Sírvase usted, señor Notario agregar 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA VEINCUSTODIA CIA. LTDA. REALIZADA EL 23 DE ENERO DEL 

2013. - ! 

En Guayaquil, a las nueve horas, del día 'veintitres de enero del dos mil trece en el 

local de la compañía, ubicada en la Cooperativa REINA DEL QUINCHE DOS (Guasmo 

Sur), se reúnen la totalidad de las socios de la compañía, con el objeto de celebrar la 

Junta General Extraordinaria de Socios, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- 

Los Socios son ecuatorianos, y son los siguientes: 

MARCO ANTONIO VEINTIMILLA CAMACHO, es propietario de cinco mil 

participaciones, de un dólar cada una de ellas; la señora MARITZA ELIZABETH 

CAMPOVERDE QUIMI, propietaria de dos mil quinientas participaciones, de un dólar 

cada una de ellas, PATRICIO ARMANDO VEINTIMILLA CALVA, propietario de 

dos mil quinientas participaciones, de un dólar cada una de ellas; las mismas que se 

encuentran a la presente fecha integramente suscritas y pagadas en numerarios, en caja 

chica. La Presidenta ad-hoc de la Junta es la señora, MARIA ELIZABETH 

CAMPOVERDE QUIMI y actúa como Secretario MARCO ANTONIO 

VEINTIMILLA CAMACHO Gerente General de la compañía. La Presidenta ordena al 

_Secretario que elabore la lista de asistentes, lo que permite constatar que se encuentran 

unidos la totalidad del capital social de la compañía, que es de DIEZ MIL DOLARES 

E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en diez mil participaciones de 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, hecho lo cual, se ordena que se dé 

inicio a la sesión y se trate el orden del día que para el efecto se pone a consideración de la 

Junta: PUNTO UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO 

PATRICIO ARMANDO VEINTIMILLA CALVA A FAVOR DEL SEÑOR MARCO 

ANTONIO VEINTIMILLA CAMACHO. El orden del día es aprobado por unanimidad 

y a continuación se pasa a tratarlo. La Presidenta hace uso de la palabra y manifiesta que 

Ca
r 

es indispensable realizar esta reunión para dejar constancia de esta transferencia por así 

exigirlo la Superintendencia de Compañías, debiéndose elaborar la minuta y 

posteriormente elevarla a Escritura, por lo que sugiere que se proceda a la aceptación de 

este punto, el mismo que es aceptado por unanimidad. Por lo tanto la Junta General 
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PATRICIO ARMANDO VEINTIMILLA CALVA A FAVOR DEL SEÑOR MARCO 

ANTONIO VEIÍNTIMILLA CAMACHO dé las dos mil quinientas participaciones que 

posee en la empresa VEINCUSTODIA CIA.-LTDA. Constituyéndose el socio MARCO: 

ANTONIO VEINTIMILLA CAMACHO propietario de siete mil quinientas 

participaciones. ARTICULO SEGUNDO Los títulos o los certificados provisionales 

de las participaciones estarán autorizados con las firmas del Presidente y Gerente General, 

debiendo contener las declaraciones que determina la Ley de Compañías, pudiendo 

representar uno o más participaciones. No habiendo otro asunto que tratar se concede un 

receso para la redacción del Acta correspondiente, la misma que una vez reinstalada es 

leída y aprobada por unanimidad, firmando para constancia los Socios. Acto seguido se 

levanta la sesión, siendo las once horas. 

  

F) MARITZA ELIZABETH CAMPOVERDE QUIMI 

A o 

F) MARCO ANTONIO VEINTIMILLA CAMACHO 

E) de ARMANDO VEINTIMILLA CALVA 

Certifico que es fiel copia de su original. 

Guayaquil, 23 DE ENERO DEL 2013 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

1 las demás cláusula de estilo necesarios para la completa firmeza y validez de la presente escritura así 

como los docamentos habilitantes mencionados y haga constar que cualquiera de las partes que queda 

autorizada para alcanzar su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. hasta aquí la 

minuta. Firmado Abogado Lenny Campoverde Cruz, matrícula registro número nueve mil quinientos 

dieciocho del Colegio de Abogados del Guayas. Hasta aquí la Minuta, la misma que queda elevada a 

2 

3 

4 

5 

6 escritura pública para que surta todos los efectos legales del caso. Quedan agregados a este registro 

7 todos los documentos habilitantes.-Leída que fue por mí el notario en alta voz a los otorgantes, quienes 

8 la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto cenmigo el notario.- 

9 Dayfte. 

10 

11 ica 

12 PATRICIO ARMANDO VEINTIMILLA CALVA 

13 1 Oo%tizous Jo3-5 

14 _ 

15 

16  MARCD ANTONID VEINTIMILLA CAMACHO 

17 EL 1%I001+139-€ 

  

me mm 

18 o At ga e 

19 EL NOTARIO 

20 

21 

22 

23 

24 

25 SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÉ PRIMER TESTIMONIO QUE RUBRICO, 

26 FIRMO Y SELLO EN LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. -EL NOTARIO. - 

27 

Si pr 
”. (Kodolfo Dirca Dimentel 
AMP OA IN ENTO 

Can 8 Y,    
 



  

Agosto del dos mil once, 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VEINCUSTODIA CIA. 

LTDA QUE realiza EL SEÑOR OATRICIO ARMANDO 

VEINTIMILLA CALVA A FAVOR DEL SEÑOR MARCO ANTONIO 

VEINTIMILLA CAMACHO, con fecha 05 de Febrero del dos mil 

trece ante Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, NOTARIO DECIMO 

SEXTO DEL CANTON GUAYAQUIL.- Guayaquil, 01 de Marzo del 

2013.- Doy fe.- 

  
 



    

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 8.060 
FECHA DE REPERTORIO: 20/feb/2013 
HORA DE REPERTORIO: 16:23 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:, 

  

Con fecha primero de Marzo del dos mil trece queda insérita la escritura a 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Socíales dentro del capital ) 
« social de la compañía VEINCUSTODIA CIA. LTDA., autorizada porel, /-' 
DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, NOTARIO DECIMO SEXTO. 

el día 5 de febrero del 2013, mediante la cual“PATRICIO ARMANDO: ) 
VEINTIMILLA CALVA, cede (2500) PARTICIPACIONES a fayor de. 
MARCO ANTONIO VEINTÍIMILLA CAMACHO, todas las. 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos : 
de América cada una, de fojas 26.111 a 26.119, Registro Mercantil... 
número 4.230.- 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, A 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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ORDEN; 8060 

REI 
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y oa 

cn AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
: REGISTRADOR MERCANTIL 00 >> 

EAS IIA AA DEL CANTON GUAYAQUIL (E) * 

, SuapaquisO7 de Mars de 2013 ; a 

o , 

REVISADO POR / ÓN 
y a rs 

Cedente No.Participaciones | 'Cesionarios ; 
VEINTIMILLA CALVA PATRICIO ARMANDO. 2500 ] VENTIMILLA CAMACHO MARCO ANTONIO 

Z 

 


